
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHINCHINÁ, CALDAS 

LISTA DE TRASLADO ART. 110 C.G.P 

 

 

 

 

 

 

EN LA FECHA SE FIJA LA PRESENTE LISTA  A FIN DE SURTIR  EL TRASLADO  DE LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN LOS ART 110 Y 446 DE C.G.P. 

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA TORO CARDONA 

SECRETARIA 

 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 

FIJACIÓN 

ASUNTO TERMINO DE 

TRASLADO 

EJECUTIVO  2022-00101-00 PRECOOPERATIVA 

GO -CRECE 

MARÍA 

EUGENIA 

MACÍAS RIVERA 

13 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2022 

TRASLADO 

LIQUIDACIÓN 

DEL CREDITO 

 

 ART. 466 CGP  
 

TRES (3) DÍAS  



Señores: 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO M U N I C I P A L 

CHINCHINA- CALDAS 

E.S.D. 
REFERENCIA: Liquidación del crédito 

RADICADO: 02 - 2022 – 00101 - 00 
 

JHON JAIRO BELTRAN OSPINA, apoderado de la parte demandante en el proceso 

de la referencia, me permito presentar la liquidación del crédito conforme ordena el 

artículo 446 del Código General del Proceso, así: 

CAPITAL: $ 120’000.000 

 

 
M 
es 

Capital 

adeudado 

Porcentaje 

Interés 

Interés 

Mensual 

Capital 

+ interés 

junio 2022 $120.000.000 2.38% $2'856.000 $122'856.000 

julio 2022 $120.000.000 2.49% $2'988.000 $122'988.000 

agosto 
2022 

$120.000.000 2.42% $2'904.000 $122'904.000 

septiembre 
2022 

$120.000.000 2.77% $3'324.000 $123'324.000 

TOTAL CAPITAL: 

$120'000.000 

TOTAL INTERÉS: 

$ 12'072.000 

TOTAL 

$ 132'072.000 

ABONOS AL CREDITO: -- $ 2'305.678 $ 132'072.000 
         $ 2'305.678 
     $ 129,766.322 
 
TOTAL FINAL 
$ 129,766.322 

Solicito respetuosamente que se proceda a aprobar la liquidación presentada en la 

suma de CIENTO VEINTI NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS VEINTI DOS PESOS MCTE ($ 129'766.322) 

 
Comedidamente: 

 
JHON JAIRO BELTRAN OSPINA. C.c:75.146.862 Chinchiná T.P No. 354010 del 

CSJ - jhonabogado9@gmail.com 

mailto:jhonabogado9@gmail.com

